
AUTORIZA OEVOLUCION OE FONOOS POR

COMPRA DE MATERIALES NO APROBADOS
EN PROYECTO PMU OEL AÑO 2017..
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VISTOS

a) Resolución Exenta N' 8579/20'17 de fecha 07.07.2017, de
Subsecretaria de Desarrollo Regional y Administración, que aprueba proyecto denom¡nado "l\4ejoramiento de acera y
pasamano, Sector El Blanco".

b) Ord. N' 0047 de fecha 27.03.2019, de Encargado URS B¡o B¡o de
SUBOERE,

c) Extracto de observación rend¡ción de cuenta Platalorma ingreso y
seguimiento proyectos PMU.

d) Resolución Exenta N' 3434 de fecha 28.03.2016 que aprueba gu¡a

operativa Programa Mejoram¡ento Urbano Equ¡pamiento Comunal vers¡ón 9.0
e) Resolución N' 30 de fecha 11.03.2015 de Contraloria General de la

Repúbl¡ca, que f¡ja Normas de procedimiento sobre renciones de cuentas.

0Decreto N'89 de 2004 del Ministerio de Hacrenda que determina
clasif¡cac¡ones presupuestarias.

s) D.L. N" 1263 de 1975, Ley Orgánica de la Administrac¡ón F¡nanciera
del Estado.

h) Ley N' 19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que

r¡gen los actos de los Órganos de Ia Administración del Estado
i) D.F.L. N" 1/2016 de Ministerio lnterior publicado en D.O el

26.07.2016, que tija texto refundido de la Ley N" 18.695.

Y, en uso de lo dispuesto en el Art. 12" y las facultades que me conl¡ere el Art.

63', ambos de la Ley N" 18.695 Orgánica Constituc¡onal de l\¡unicipal¡dades.

ANOTESE, COMUNIQUESE, REGISTRESE Y EN SU OPORTUNIOAO ARCHIVESE

J ONA BALL OS cr MARCHA
ET OMU L AL

.rcltsa{zo
, -_§

E

2t C0

0¡ñErciófl b

i,.l

dútu
OL

A AZOCAMIL
F rnanzá5.-(3)--*

utnrcctót¡ DE coNTRoL
OTROS

\t¡., 2hd. ñ/ ('

DIRECCIÓN DE
DISPON

Cert¡licado No '3?

Factura
Mater¡al no

contemplado Cant¡dad Valor

6 $ 17 400Cemento Polpa¡co 25 Kg
22049

Disco corte 7 $ 1 .600

$ 19.000

$ 3.610

s 22.610

Subtotal

Tota I

2

Dirección Adminrslración y

Jefe Secplan -

Dreclora de Conlrol '
Asesoria Juridica -

Jefa Depto Estud¡os -

Undad de Transparencia -
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DECRETO

2.- El Gasto que demanda el presenle decreto será imputado a la cuenla 22-12-

999 Otros Gastos en Bienes y Servicio de Consumo, otros, del Presupuesto Año 2021 en Vigencia

1.- Procédase a reintegrar fondos a la Tesoreria General de la República RUT

60.805 OOO-0, por la suma de $ 22.610.-/correspond¡ente a materiales no contemplados en proyecto 'N,lejoramiento de

acera y pasamano, Sector el Blanco" de código Subdere 1-B-2017-414 que fueran observados en rendiciones de cuentas,
por la Subsecretaria de Desarrollo Regional y Admin¡strativo, según el siguiente detalle:
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Pfocedencia: 4
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